
  

Milagro, 10 de mayo del 2019 

Señor 

Víctor Hugo Alvarez Reinoso 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía Sé:S TAILS S.A. STAILSA, en sesión celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo 

PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía por un período de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo, usted representará legal, judicial y extrajudicialmente a la 

compañía de manera individual con las atribuciones y limitaciones constantes en el artículo 

Vigésimo Cuarto del estatuto social, 

La compañía SS TAILS S.A. STAILSA se constituyó por escritura pública otorgada ante la 

Notaria Vigésima Tercera del cantón Guayaquil, abogada María Tatiana García Plaza, el 8 de 

mayo del 2014, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Milagro, el 22 de de mayo del 

2014. 

Atenta "LAN 

lo LL Y ao 

Carlos Eddy Reinoso Labre 

Secretario de la junta 

Presidente Ejécutivo 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro o 

Juan Montalvo No. 510 entre Pedro Carbo y Bolívar 

Número de Repertorio: 2019— 170 
EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MILAGRO, certifica que 

en esta fecha se inscribió (eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintisiete de Mayo de Dos Mil Diecinueve: queda “inscrito el 
acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de NOMBRAMIENTOS de tomo 1 de 

fojas 297 a 300 con el número de inscripción 56 celebrado entre: ([ALVAREZ 
REINOSO VICTOR HUGO en calidad de PRESIDENTE EJECUTIVO], [CIA. SS TAILS 

S.A. STAILSA en calidad de REPRESENTADA]). 
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